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27-05-26 
 

IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) anunció la conclusión en la determinación de 
proyectos de Presupuesto Participativo en Pueblos y Barrios Originarios. Con corte al 20 de mayo de 
2026, reportó la realización de 87 eventos de determinación en estas comunidades, lo que representa 
el 100 por ciento de las actividades previstas para este proceso. Derivado de estos actos, 95 proyectos 
fueron aprobados para el ejercicio fiscal 2026 y 97 proyectos para 2027. MSN Online                         

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
______________________________________________________________________ 

 

Del grupo parlamentario del PVEM, la congresista Yolanda García Ortega, delineó inquietudes acerca 
del Presupuesto Participativo ejercido y sobre quiénes dictaminan los proyectos presentados por la 
ciudadanía. La vicecoordinadora de la diputación verde ecologista, Rebeca Peralta León, requirió 
información sobre la estrategia de clausura de establecimientos y la política de seguridad 
implementada en las escuelas. Por la asociación parlamentaria Progresista de la Transformación, el 
legislador diputado Gerardo Villanueva Albarrán, pidió el balance del Presupuesto Participativo 
ejercido y preguntó acerca de la coordinación de la alcaldía con el Gobierno capitalino.  
La Prensa Online                         

 
El Gobierno de Monterrey dio a conocer las 30 obras ganadoras del programa Presupuesto 
Participativo 2025 y anunció el arranque de la edición 2026. Las acciones de 2025 fueron aprobadas 
por un total de 15 mil 430 votos, lo que representa la mayor participación hasta la fecha, superando 
en 20 por ciento a la de 2024. El municipio destinará 84.9 millones de pesos a estos trabajos, lo que 
representa el cinco por ciento de lo recaudado del impuesto predial.  
Red Crucero Online (Nuevo León)                         
 

REFORMA ELECTORAL 
______________________________________________________________________ 

 

La discusión en el Senado se encendió este jueves con un tema que toca fibras sensibles: cómo 
impedir que el crimen organizado infiltre las candidaturas políticas. En el periodo extraordinario de 
sesiones, legisladores pusieron sobre la mesa la creación de un órgano dentro del Instituto Nacional 
Electoral (INE) que revise la probidad de quienes buscan competir en las urnas. Otro punto relevante 
es la propuesta de la presidenta Claudia Sheinbaum para posponer de 2027 a 2028 la elección judicial, 
con el argumento de dar mayor orden y garantías al proceso. La Prensa Online                         

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_14102072.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_1542511.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15444346.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_1617032.pdf
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INE 
______________________________________________________________________ 

 

En este año, el Instituto Nacional Electoral (INE) ahorro unos 295 millones de pesos por servicios 
personales y suministros. A través de un reporte de sus finanzas, el órgano electoral indicó que los 
ahorros y economías derivados de la administración del capítulo  “Servicios Personales” ascienden a 
205.8 millones de pesos, más 89.9 millones de pesos fue por los capítulos de materiales y suministros.  
El Heraldo de México Online                         

 

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

Como parte de los preparativos rumbo a la Copa Mundial de Futbol 2026, el Gobierno de la Ciudad de 
México comenzó la instalación de sanitarios inteligentes y autolimpiables en distintos puntos 
estratégicos de la capital, principalmente en zonas turísticas, corredores comerciales y estaciones del 
transporte público. Los nuevos módulos buscan atender una de las principales problemáticas urbanas 
para visitantes y habitantes: la falta de baños públicos limpios, funcionales y seguros, especialmente 
en áreas con gran flujo peatonal. AD Noticias Online (Estado de México)                         
 
El presidente de la Coparmex Ciudad de México, Adal Ortiz Ávalos, destacó que eventos 
internacionales como este, deben convertirse en motores de desarrollo económico con impacto 
territorial y social, por lo que el reto será conservar la mayoría de los nuevos empleos y aprovechar 
los excedentes de la derrama económica. La Confederación también apuntó que el resto de la ciudad 
también se verá beneficiada: los festivales o Fan Fest por alcaldía alcanzarían los mil 398 millones de 
pesos. Más Noticias.net Online (Chihuahua)                         
 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

En sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, la mayoría de los diputados locales 
aprobaron el acuerdo CCDMX/IIIL/CPyCP/001/2026 emitido por la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública del órgano deliberativo, por el que se aprueba el destino y aplicación de los rendimientos 
generados por el Poder Judicial (PJ) capitalino al 31 de diciembre de 2025. La Prensa Online                         

 
La dirigencia del PAN en la Ciudad de México pidió al Gobierno capitalino acelerar los trabajos de 
mantenimiento y renovación de escaleras eléctricas en el Sistema de Transporte Colectivo (STC) 
Metro, al señalar persistentes fallas en distintas estaciones de la red. La presidenta del PAN CDMX, 
Luisa Gutiérrez afirmó que los problemas en las escaleras eléctricas representan una situación 
recurrente que, aseguró, se ha prolongado durante varios años. La Crónica de Hoy Online                         

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15123114.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15123114.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15500063.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15520317.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15105739.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=Nvo_222166069_xml_e.pdf
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Crystal Mendivil, conductora: Ya no se van a poder tocar narcocorridos en la Ciudad de México. Así lo 
decidió el Congreso capitalino, esto como parte de una reforma a la ley para la celebración de 
espectáculos públicos en la ciudad. Con 44 votos a favor, los diputados locales aprobaron prohibir los 
narcocorridos en espectáculos públicos, así como temas de violencia, discriminación y discursos de 
odio. Recordemos que previamente el Congreso de la Ciudad ya había aprobado una reforma para 
evitar que canciones que hacen apología del delito sonaran en escuelas. Imagen Noticias Crystal                         
 
Noelia Jiménez, conductora: El Congreso capitalino aprobó la creación de un sistema de cuidados para 
la Ciudad de México con los votos de prácticamente todos los partidos, incluida la oposición. Pero 
esta discusión no es nueva. El paso ocurre nueve años después de que la Constitución local obligó a 
las autoridades de la Ciudad de México a crear este sistema. El Congreso de la Ciudad de México 
aprobó la creación de un sistema de cuidados para la capital del país, con 64 votos a favor de Morena, 
aliados y los partidos de oposición. El dictamen reconoce la distribución inequitativa en las labores de 
cuidados que recaen mayormente en las mujeres capitalinas. A las 3                         

 
El grupo parlamentario del PAN en el Congreso capitalino promueve una nueva Ley de Transparencia 
para evitar retrocesos luego de la desaparición del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO), así 
como crear un subsistema con once autoridades garantes para que no haya concentración del poder 
en una sola oficina que dependa del Ejecutivo local. El Liberal Metropolitano Online                         

 

ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Tras asegurar que nada está dado por herencia, Andrés Manuel López Beltrán afirmó que competirá 
en igualdad de circunstancias en el proceso interno de Morena por la candidatura del sexto distrito 
federal, al mismo tiempo que dio a conocer que ya cambió su domicilio ante el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y en breve recibirá su nueva credencial de elector. Vanguardia MX Online (Coahuila)                         
 
Por mayoría de votos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) bateó una serie de 
reglas para que los partidos políticos y sus aspirantes a cargos públicos no incurran en actos y gastos 
anticipados de campañas.  En la sesión virtual de este miércoles, los consejeros electorales, por 
mayoría de votos, sostuvieron que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LEGIPE) ya establece de manera clara las acciones permitidas durante los periodos de campaña y 
precampaña, así como las sanciones aplicables a los actos anticipados. El Heraldo de México Online                         
 
 
 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Las consejerías del Instituto Nacional Electoral (INE) no llegaron a un consenso sobre la regulación de 
campañas anticipadas para elegir candidatos a puestos de elección popular. El consejero Arturo 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=222166179.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=222168935.mp4
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=Nvo_222166016_xml_e.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15250425.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15384655.pdf
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Castillo propuso un punto de acuerdo para activar mecanismos de fiscalización en cuanto se detecten 
procesos internos de partidos políticos, que signifiquen erogaciones y competencia interna para 
obtener una candidatura, lo cual no se aprobó. 24 Horas Online, El Sol de México Online                       
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_16023881.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260527&ptestigo=PLANO_20260527_15150739.pdf

